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Atención: División de Operaciones y
Áreas de Apoyo Jurídico y
Asistencia al Contribuyente

De conformidad con la atribución establecida en el artículo 14 numeral 17 de la
Providencia Administrativa N° SNAT/2005/0864 de fecha 23/09/2005, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.333 de fecha 12/12/2005,
esta Gerencia con la finalidad de armonizar los criterios y actuaciones de todas las
Gerencias de Aduanas, remite copia fotostática del Oficio NO 0199/2006 de fecha
29/05/2006, dirigido al Ministro de Finanzas, suscrito por el Presidente de la Comisión
Antidumping y Sobre Subsidios (CASS), mediante el cual notifica sobre la Decisión
NO CASS-ADP-002/06 de fecha 29/05/2006 (se anexa copia), a través de la cual la
precitada Comisión acordó, por una parte, prorrogar la vigencia de los derechos
antidumping definitivos ad valorem impuesto a las importaciones de "Poli (cloruro de
vinilo) sin mezclar con otras sustancias obtenido por polimerización en suspensión",
identificado en el Arancel de Aduanas bajo la subpartida 3904.10.20, originarias de los
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia; y por otra
parte, no prorrogar el derecho antidumping definitivo ad valorem impuesto a las
importaciones de "Poli (cloruro de vinilo) sin mezclar con otras sustancias obtenido por
polimerización en emulsión", identificadas en el Arancel de Aduanas bajo la subpartida
3904.10.10, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de
procedencia. Dichos derechos fueron establecidos originalmente mediante la Decisión
N0 001/00 de fecha 07/04/2000, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela NO 5.461 de fecha 27/04/2000.

El contenido de la sente circular deberá ser difundido a los funcionarios a quienes
competeen e ._~ determinacióndel régimenjurídico aplicablea las mercancías.
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o_.~ -, .-<. .- Oficio N"019912006

COMISION ANTiDUMPIf-.JG
----y SOBRE SUBSIDiOS Caracas. 29 de mayo de 2006

Ciudadano
:"elson :\-lerentes
\linistro de Fin,1l1zas
Su Despacho.-

:vlc dirijo a usted cn la oportunidad de remitirle anexo. formando parte de la presente
notificación. la Decisión N" CASS-ADP-002/06 de fecha 29 de mayo de 2006. mediante la cual la

Comisión Antidumping Y sobre Subsidios acordó. por una parte, prorrogar la vigencia del derecho

antidumping definitivo ad \',l!orem impuestO a las importaciones de Cloruro de Polivinilo sin
mezclar con otras sustancias obtenido por polimerización en suspensión. identificado en el Arancel
de Aduanas dc Venezuela bajo la subpal1ida 390-+,10.20. originarias de los Estados Unidos &
:~máica. independientemente del país de procedencia: y por otra parte. no prorrogar el derecho
antidumping definitivo ad valorem impuestO a las ii11portaciones de Cloruro de Polivinilo sin
mezclar con otras sust:ll1ciasobtenido por polimerización en emulsión. identificadas en el Arancel
de .:\duanas de Venezucla bajo la subpartida 390-+,10,10. originarias dc los Estados Unidos de
.-\máica. indcpcndicntcmente del país de procedcncia.

En este sentido. le informo que dichos derechos fueron establecidos originalmente mediante
Occisión :-:0 001/00 de fecha 7 de abril de 2000, publicada en la Gaceta Oficial de la RepÚblica
Boli\'ariana de Venezuela);O 5.461 Extraordinario. de fecha 27 de abril de 2000.

Sin otro panicular a que hacer refcrencia. se suscribe de Usted.
.....

Anexo: lo indicado
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Ciudadano .
RIGOBERTO FERNANDEZ TABUADA
Intendente Nacional de Aduanas
Servicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria SENIA T
Su Despacho.

....-
\.yc~

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la oportunidad de remitir anexo a la
presente, copia fotostática de Oficio N° 0199/2006 de fecha 29/05/2006, suscrito
por el Presidente de la Comisión Antidumpin y Sobre Subsidios mediante el cual
notifica que la citada Comisión acordó prorrogar la vigencia del derecho
antidumping definitivo ad valorem impuesto a las importaciones de Cloruro de
Polivinilo sin mezclar con otras sustancias obtenido por polimerización en
suspensión, identificado en el Arancel de Aduanas bajo la subpartida 3904.10.20,
originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de
procedencia; asimismo, acordó no prorrogar el derecho antidumpin definitivo a las
importaciones del mismo producto en emulsión, identificado en la subpartida
3904.10.10.

Remisión que se efectúa por tratarse de una materia atribuida a su competencia.

1 6 JUN. 2001

Edificio Sede, Piso 10, Av. Urdaneta, Esq. de Carmelitas. Parroquia Altagracia.
Teléfonos: 802-19-30/802-19-31 Fax:

e-mail: Web:www.mf.Qov.ve
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UnicUdde El Vi~

'REYA DELC. DI CIROL "'O \. mgi'~¡~m@""''''t.g'''' "
Teléfono: '0275.881.1';60
Unicbd de ~eU
PABLO JOEl VALERO ZERPA p¡,.le,o€~ni~!.SO'.Ye
Teié'tonos: .O~7")j :-:-3.5538 15':38

REGIÓN NOR - ORIENTAl

p..1E.~>Jrr' /OSEFI~ ."'EDII" ACt.:ILER (E, nmediN~iaLg'.JV.,..,

A,.. Pedro .~ria fT~. [dr.. ArreOie. ~'celorw. esudo AJ\Zoá~.

T<:It'íonos: '0281 1276.3371.' 1812 - Fax: 10281: 276.3021

División de Sumuio Administr.ltiYO

'.RÍA VICTORIA CL:z ¡ lE. Nguz~n@senia<.gov.Ye
Teleionos: ,0281) 276.3371 bot; 210

REGiÓN GUAYANA

'-; HUX )01-1
"

MOU~ íjmoliN@se""'Lgov.,~

./ Centro Comert:W Los C>a:!,=~:nos.
P;,seo ~. c.uci3d Boi ,..

- est.ado801 '. -
Telelooos: \o!Ste': '0285' 630.00<.:0 0080. Fa.~::0285- 630.OCOl

REGiÓN INSUlAR
c;¡JSELDA.'-\. 10RCES \. iE" ~ ,.,iaL.p...e

Cenuo Comert:W 8e'1a Vos::.¡.Poriamar. estado ,,""'.. Es;w-.A.

T~onos: Master: .0295. 265.1601 /265.1612
.. Fax: !O~51 261.001~

GERENCIAS DE ADUANAS PRINCIPALES

LA GUAlRA
RIO \TT LE C 'v\CHó mlMQlee:-""nl~Lgo>'.Ye

} SoubIette. ~ Cuain. <=!do \'~.
ie!éiooos: i0212i ]]2.2.179 / S886 - Fax: 10212. 331.2..;.&6

......

EL GUAMAOiE
VlCTOR HUCO COR.Rf P!:w-tERk'"RA ''CDfTe~@senia'-gov.Ye
Ediíido Puetto, EJ Cuan-wd>e. eSado ,,""'.. Esparno.

Tek!fonos: 10195; 263.1951 .. 1666
.

6ó35 - Fax: f0295, :63_2253
..

PUERTO CABE1.l.0

RUBE~ JÁURfO..'I TORRES rjaurqu@senia:..~'.'~
MNI~opisu Muelle,Eólf.ooSE.'IATNuevaSede.úl", Puer<oc..~no, ..-
".-.0 úbe!1o. es:;odo Cv3:>obo. . - . t5 -I-ff

1<:1t'iono: Ma5Ie<'0242) 3&0.1300- F : 1024213&O.132'?
-Ié:~k:l)3f:O

\'UERTO AYACUOiO
.tA.:U.oS E. RI\'ERO REIN.A cem.,...,.E;~nia'-p'.Ye
MNI Ay. Orinoco. Edif. ~ de Puerlo. Puerlo A,...=. es:¡,oo Am.a.Zon.».

'reieinnos: t:02~'. 521.0938
.

2716 ~";'8. Fu: (02':81 5:~.()9.;B

PUERTO SUCR..E
01,,0 DI OO~TO W--\Z.-'.R dddsotiaz@seno¿Lgov.Ye

e l u Mdri~. Ediiicio Aduar.,¡ Marinm.i. PISO1. CUrndr...i. esuOo Sucre.
Teleionos, Mast""

(0293) ~31.2865. 432.1247- Fax: (02931431.29~7

lAS PIEDRAS. PARAGUANA
.Y "'L:El z "'SR.-'..."'O ROI.A5 mzamo~n@.~~~.p ~
úrmera via ~. Puer.o de Cuanr.AO. Punto Fil". n:.>do F~Oc.c.on.

Teléionos: (0269) 250.011 5/0100" 0101 -~: 10269. 250.01!)'j
f.v.; 102691 250.0116

UIVtSaOn de Administt..aón
T~ionos: .02691 250.0105! 0106/ 0113

División de ~,,~

T~onos: iO~69) 250.0123/ O~2': /01 2t.

División de Aporo J"ridico
T,,;"ionos: 102(9) 250.0136: 0139 / 013~
0Msión de Asistenci.o ~ CDfttribuytnte
T.,;eionos: 102691 250.0143/0144

0Msión de Resgu.>rOo ~
TN;;ono: (0269; 250.01~

0Msión de InlonNtia
Te!é,onos: .02691 250.0117 10 1i f.

0Msión de lramiuciones
T~onos: \02691250.0130/0131

División de Sumario AdminíslR1M>

PAIJL'" VlRCILIA ALJ<)~ZO ROS--S p~líonzo@>en"'Lgov.,~

Tetéion.os: '02951 263.16;'8/16;;-

División de A$istencW &1CDfttribuytnte

¡OSÉ CRECORJO oRAl.E.5 QI.""TERO jmor1esCcvseniat.gov.~

Telelonos: ,0295, 265.1687
¡ 1655

DMsión de AdminisUaci6n

UMBERT EUUT ALflNGéR NU:'.u Ialfonge@seniaL!",'.Ye

Teléionos: 102951 265_1625
¡

1629 -fax: 102951265.1786

0Msión de R.eaud.1ción

EUZ'SETH D' AND~A LE.-'J. eCand @seniaLgov.Ye

TeHf.or.os: ,0295; 265.1725 :
, ;"2WMJit6n de F-.sc.aJiz..J.dón

Rodo FER.' DEZ QUIJADA rmieman@seniaLgo>'-ve

Teiéior.os: f0295j 265_1 ó62 ! 1663 . r:¿x: ~O:!95j 265.1 ;9"

omsión de luridia lribuUÑ

t-lA, Z R.E'Vf.RÓ="Z:;;U>.-\ h''''-e<OZ@seniaLgo>'.ve

Teléionos: '02951 265.1614! 1615 - Fax: <0295i 265.1624

.'

DMsión de Ope~
Te1é:cnos: 10269: :!50.0150.' Q151

ACABA
Teié<onos: l0269! 250.0i45/ 014-6

GÜIRIA

.'M.'UEL C-\ÑATE OROZCO rncana;o@seniaLgov...,

~ ~oón 5,1'00(frente
'"

mueGe de MaaJroJ. Güi"", esaOo Suae.

T~: «)29--1)9f.2.0632 :lO13 f 0938 -FiOX: (02941982.0751

CUANTA. PUERTO LA CRUZ
¡ES(:S AR ,-OO YO CATAlA.o,;() ~iaLgov.~

A.. lbúI Leani !al Lodo del Edií. Adr-ninistr2lNo de PuenOS de Anzoáter~í;:.
Guara -eSado Anzoát~

..

T~ 1"-=
10281) 260.1660 - F= ,-02811 260.1680

DMsión de lramitxiones - --~._~--.
Glf,...OACOITIA ~p.Ye
Teléiono: !O281 1 260.161'; - Fax: 1(281) 260.1681

Co<>rdin.oción de ~
NM GQ.-.z..i.1.U ARo.-\ igonzaJe@seniaLgo'o"Ye
Teléiono: 10281; 260.1619
División de R~
EY1L.:>-\ CAMPOS APO~'TE eam¡>osCCO>SeniaLgov.,~

1";';;..0<'.0: :0281.260.1629. m: 10281; 260.1683

DMsión de Tramit.>cic>nes
0 "1;.8' !'fR.'lA
T.,;e;ono: .02~L 260.1638 - Fa>..::0281. 260.1664

División de ApOy<>juridico
LUiSA CO..TR.!ORAS CL:LO Icontru~n"'Lgov.Ye

TeIéiono: (()281; 260.1G.;8
-

Fax; 10281i 260.1685

Oivi:siónde Aporo )uricfoco

LUiSA.' CO..TRE;..AS "CL:LO
IcDnue~@seni;¡L~.Ye

Telhono: 102811 260.1G.;8 -
Fax; 10281; 260.1685

0Msó0n de AI~~to,. 8iene-s Adj"diaÓ05

LOR:: ",ORALES BECERRA Imo<alebCc>seni~Lgo'o'.ve

Teléir.-.no: '0281; 260.1654 - Fa.-c 10281; 2&O.168~

DMsi6<>de AsistencW &1CDfttribuyente

"'SIO: CAMARCO CO zAt..Ez acama-C"""n¡~<.""".ve
Teléiono:~: (0281) 260.1r.22 1260.1657 -: F..~: 10281 1260.1""',

DMsiónde ~~
HEGOR UUSES ~LVA hsih-ao@soenia'-go'o'.""

T~ ",: 10281; 260.1662 - m: !(281) 260.1688

DMsión de O~
ALi R~RicuEZ f'Ú(U ~rodrJsuCa.s.eniat.gov.ve
T~ono: 102111; 26O.16Cj()

- Fax: 102811 260.1689



SAN A rONIO DEL TÁCHIAA
DMsión de T~ .

JOSé ALBEIUO CÓMEZ MOGOllO" jgomezmC"""n~Lgov.Ye
u;slMAA DEL vAI..1í GOMEZ

y CHEZ IgomezC~gov.ve

...,.WnezueW. EdlióeJo ~onólll. s..n Antonio. esudo T.;d1"..
Te;e;ono: 102121 303.2.&24

T~: :-\I&SIrr: 102761 770.QO(X) l 0008 . Fax: ~0176j 770.0051 r..OOS:! DMsión de ~

CL"l!K0 OCaDENT~L MfRUS ElDOIA Sl:CRE rnsua~iaL;lOV.Ye

M-'JU'" CAJ!OU:-.A aRRO mcem>C~niaLg:ov.'-e T ..' '1()212) 3032403

.

l.D<WIndusznall. final Av. Antonio Benitez Méndez. Edil. IAfE.

._ono-, . .
".r.jvd '_"'_

~melo. ~ iMa.
~ de de ~icnto y lieftes -. ~

Te;e;onos: 10251.237.3432/3473
_Teleiax: 10251123~.2302 'OSE lUISc;...lVlS ESCOBARjg;JIvfi@sen gov.ve

MAAACAlBO
T.,;éiooo: i02121 331..2311

C-\RlOS A. 'OsES A. crarnones-g,.enioLIIO\'se
Áru. de ...,...,... JuriálCl)

2 E:.Mi~. Esq.e/97. sector l.i Gega. Eó.fOOAdu.1noPnncpaj de Ma"""ioo.
MAAiAFER.""-"DAlI":~ .MÁRQL:EZmiunóll@>en gov...'

) MaraQibo. eouóo Zulia.
Teóéfono: '02121 303.2.&15

. T~onos:.""""e<:(02611i25.6311 6322.F :I026",.:!'t:1'8II'I -:¡CJr_/'l '::1
()

Áru.deAsi5tencia...~te
.. ,- .~

_ 7~ ~-,-r;;<.,.,
..

MERIDA
~R.A JOSéFI,,;A OROZCO CARCÍA Iorozco@seniaLgov.Ye

CE.-<.O C"'MARGO MOR.A cco~@..,n~.,'e
Te;e;ono: 102121 303.2-<2'3

AuWpi5ta ~. sector l.i V~nte. ~íllas. municipio Suce. Áru. de lt.espW'do AdoYnen>

eouóo"~
lORENA c. ROIAS HER.";""OU

lcrojas@seniaLgov.Ye

T~: 1027",221.6755: 3155 0341
¡ 2061. Fax: IOr4¡ 221.6056 TeJéiono: i02121 303.2619

aUDAn CUAYANA
AÉREA DE VAl.fNOA

CNQOS J. Rf'iU R. ~iaLg:ov.""
ALEjA.-.:DRO COL..<QClQl..: D. acoieogI@seniaLgov.ve

c..;;e -\re con Tocoma. Edii. Mimu. Pioos 1"
y;:>. Otk 1 D. A V= Sur. Final Av. Luis Etnes:o !Innge<. Zona Ind.-w l'Oorte. Centro Comercial AerocentrO.

eswdo Bol ,.
Edifodo "A'. F.5o 1. vaJenc:ia.. e:ado Corabobo.

T~ :0286' 961.3187
¡

1957' 2756
_

Fax: '.0286) 962.0522
TeJéionas: (0241) 833.9628 - TeIeiax: (0241) 833.8397

AÉKfA DE MAJQuETÍAJ
AÉREA DE MATURÍN

"Vú~:''''''''EL...
M-\R.TiNEZ DE AVlL mmaror...@seniat.g:ov.ve

JESÚS liRBINA ROMERO
~iaLg:ov......

A,. Súublett". Seaor Cabo Blanco. ParroqUia -"'~;queti.. ~ V Av.)osé
Gregorio ~ Mor~. AerOpUertO IntemacionaJ )osé Tacieo Monaga5. Maturio.

T~:(02nI303.2401:'2418 - 305 - 2. ~4:L <=do~

__ lJm5IU>de Operaciones
TeIe".ax:(0291/ (";2-5668/6.&2.1625! 765.5267. TeleÍ3x: (02911 642.5668

T.-\ v THAISBARRJOSHER.""""DEZ cbourio@seniaLg:ov ECOLÓCICA DE SANTA ELENA DE UAJRÉN

T.,;eóono: ,02121 303.2434
HER ' ACOSTA M. ~.".eniaLgov.\1!

DMsión de Administnción
Ediñcio Sede Ad&ana Sana Sena de liairén. Troncall O.hito fronterizo BV8.

EUl.-\SETH BEL"ONTI MARTHA mbelmon:@seniat.gov.\1!
San", 6ena de UUén. e:ado BoIío-ar.

7cóéiono: .0212) 303.2407
Teléiono: (0289) 1I08.Q041 10414.388.8906 F~ (0289/995.1891

.
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S[R\1OO~ r.11GAADODE~ lD.A'tiA YTIJBCWVo
Adocritoo, Ministerio de "~
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:GERENCIAS DE ADUANAS SUBALTERNAS
AÉREA LA OiINITA

BE TiUZ MORf.,-.;Q PRIMER... batroon>noCe>ser."Lgovve
Aeropuerto IncernocionaJ l.i China. Zona de Cor1:o, lOQi 033. .~íbo. estado Zu""-

Irrer.e ~ LaAJca.b.a.Lade Conirontac::1ón de 1.1c.u..:rd.. Naoonal {C,."I}
Tem.: ,0261' :-35.3033' 736.5393 -

Tele;ax: (0261) ~35.~109

AÉREA DE BARCELONA

DI-"O A.'SEL...tQ DI DONATO S.-\l :zAR
,. Io>é"""onio Anzo.ategui. Sede dej VieJO Ae<opueno }osé Antonio Ar.z~i.

~, estado Anz<w'egui.

Te;e.ono: 1021111277.4112/273.2B:-3

uREÑA
PABLO fRA.'<CO ABElLA píranco~niat._......
\-¡,,; Pnr.o;wJ L.~. Cúcut4J (ante5 c:iel Puente Wt.l~comun.aJ

fr¿nC]>Co de Piwio San",nder¡.

T~: I0276i 787.4522/1381

..

~.:- -.

-"."
._.:~...~'" . .

. ~.

PARACUAOiÓN

EFR-\Í,.. IAVlER.lÓP2 RODRiCUEZ ejIopez@senioLgo'i..,."

Av. Principal TroncaI 0eI úribe. f'obWóón de Guarero. MUnicipio paez, es:Mio ZuIia.

(d~ al Punto h,o de ConuoI de la Guardia NaóonóllJ:.

Teléfono: (0261) 793.5-4;; I 1160 - TeOei",,: C02611 793.4604

AÉREA JUAN PABlO PÉUZ ALFONZO DEL VICIA

VAYOLA VlLDRlA Sl.1..!!AJ!.Á ".,;~niaLgov.ve

Av. )osé Armnío P~ Sea.or Bubuqui 6. Aeropuerto luan Pablo Péru Alíonzo.

EJV~ -
esudo Menda.

Teléfonos: '02731 881...\001
"
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS LIGERAS
y

COMERCIO.- COMISIÓN ANTIDUMPING y SOBRE SUBSIDIOS.- DECISIÓN No CASS-ADP-

002/06.- CARACAS 29 DE MAYO DE 2006.-

1960 Y 1470

1. En uso de las facultades atribuidas por el numeral 6 del artículo 33 de la Ley sobre
Prácticas Desleales del Comercio Internacional, (en lo adelante, Ley Antidumping),
el artículo 57 ejusdem y el artículo 11.3 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (en
lo adelante, Acuerdo Antidumping)/ esta Comisión Antidumping y sobre Subsidios
(en lo adelante, la Comisión), pasa a decidir acerca de la expiración de los derechos
antidumping definitivos impuestos mediante Decisión N° 001/00 de fecha 7 de abril
de 2000, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO
5.461 Extraordinario, de fecha 27 de abril de ese mismo año, sobre las
importaciones de "cloruro de polivinilosin mezclar con otras sustancias obtenido por
polimerización en suspensión" (en lo adelante, PVC Suspensión) y "cloruro de
polivinilosin mezclar con otras sustancias obtenido por polimerización en e'mulsión"
(en lo siguiente, PVC Emulsión), identificadas en el Arancel de Aduanas de
Venezuela bajo las subpartidas 3904.10.20 y 3904.10.10, respectivamente,
originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país--de
procedencia.

1. Antecedentes

1.1. Investigación Inicial

2. Mediante escrito presentado por ante la Secretaría Técnica' de la Comisión
Antidumping y Sobre Subsidios (en lo adelante, la Secretaría Técnica), el día 3 de
diciembre de 1998, el ciudadano Jan Zurimendi, venezolano, de este domicilio y
titular de la Cédula de Identidad. N° 3.949.278, actuando en su carácter de
Presidente de la empresa plásticos Petroquímica, C.A. (Petroplas), sociedad
mercantil inscrita por ante el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del
Distrito Federal y Estado Miranda, en fecha 22 de diciembre de 1971, bajo el N° 39,
Tomo 121-A, y los ciudadanos Alfíedo Zuloaga y Juan Domingo Alfonzo,
venezolanos, abogados, de este domicilio y titulares de las Cédulas de Identidad N°
5.533.667 Y 6.900.978, respectivamente, actuando en ese entonces en su carácter
de representantes judiciales de la referida empresa, solicitaron la apertura de una
investigación antidumping contra las importaciones de PVC Suspensión y PVC
Emulsión, así como la imposición de los respectivos derechos provisionales y
definitivos sobre dichas importaciones. (Pieza 1/ Fo/ios 1 a/ 3.58 del Expediente
Público Administrativo NO001/99/ en lo adelante/ EPA 001/99).



3. Mediante Decisión de fecha 3 de febrero de 1999, signada con el N° 003/99,
publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.317 Extraordinario,
de fecha 23 de marzo de 1999, la Comisión acordó la apertura de la investigación
antidumping sobre las importaciones de los productos denunciados, identificados
supra. (Pieza 1/ Folios 388 al 395 del EPA 001/99)

4. Mediante Decisión N0 001/00, de fecha 7 de abril de 2000, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 5.461 Extraordinario, de fecha
27 de abril de ese mismo año, la Comisión acordó: "imponer un derecho
antidumping definitivo ad valorem de Once Coma Siete Por Ciento (11/7%) sobre el
valor CIF (Costo/ Seguro y Flete) declarado/ a las importaciones de "Cloruro de
Polivinilo sin mezclar con otras sustancias obtenido por polimerización en
suspensión/~ identif7cadas en el Arancel de Aduanas Venezolano bajo el código
arancelario 3904.10.20/ originarias Y procedentes de los Estados Unidos de

América''; así como "imponer un derecho antidumping definitivo ad valorem de
Ciento Veintisiete Coma Nueve Por Ciento (12~9%) sobre el valor CIF (Costo/
Seguro y Flete) declarado/ a las importaciones de "Cloruro de Polivinilo sin mezclar
con otras sustancias obtenido por polimerización en emulsión

// identificadas en el

Arancel de Aduanas de Venezuela bajo el código arancelario 3904.10.10/ originarias
y procedentes de los Estados Unidos de América'. (Pieza ~ Folios 1.824 al 1.856
del EPA 001/99).

1.2. Revisión Quinquenal

5. Mediante aviso de fecha 8 de enero de 2005 (Pieza 1/ Folio 1 del Expediente Público
Administrativo 001/99-RQ/ en lo adelante/ EDA 001/99-RQJ publicado en la Gaceta.
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.112, de fecha 21 de enero de
2005 (Pieza 1/ Folios 6 y 7 del EPA 001/99-RQ), la Secretaría Técnica anunció que
los derech,os antidumping definitivos impuestos sobre las importaciones de PVC
Suspensión Y PVC Emulsión expirarían el día 27 de abril de 2005. Asimismo, a través
de dicho aviso se informo a todas las partes interesadas que la Comisión podría
prorrogar la vigencia de los derechos antidumping definitivos impuestos, previa
Investigación y, siempre y cuando se demostrara que la expiración de las medidas
pudiera conducir a una continuación o repetición del dumping y del daño a la
producción nacional de bienes similares. (Pieza 1/ Folio 1 del EPA 001/99-RQ).

6. En fecha 11 de marzo de 2005, el ciudadano Víctor Barrientos, venezolano,
abogado, titular de la Cédula de Identidad N° 13.147.535, debidamente acreditado
en autos, actuando en su carácter de representante judicial de Petroquímica de
Venezuela, S.A. (en lo adelante, Pequiven), sociedad mercantil domiciliada en
Caracas, inscrita en el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Distrito
Federal y Estado Miranda, bajo el N0 35, Tomo 148-A, en su carácter de sucesora a
título universal de conformidad con el artículo 346 del Código de Comercio, de
Plásticos Petroquímica, C.A. (Petroplas). en virtud' de la fusión por absorción
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